
 

 
CONSEJO COLOMBIANO DE RELACIONES INTERNACIONALES (CORI) 

www.cori.com.co  
contacto@cori.com.co 

 

 

COMUNICADO CORI 

“Los Organismos Internacionales no pueden tener Injerencia en los 
Asuntos Internos de los Estados”  

Los miembros del Consejo Colombiano de Relaciones Internacionales (CORI) expresan su 
profunda preocupación por la injerencia externa de diferentes organismos internacionales 
o de sus dirigentes en los procesos internos del país, especialmente en lo relacionado con 
la elección del Fiscal General de la Nación por parte de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Este se constituye en un hecho que no tiene precedentes en la política exterior del país y 
amerita el más categórico rechazo. 
 
Los organismos internacionales y sus dirigentes deben ser respetuosos de los procesos 
internos del país. Asimismo, tienen el deber de trasmitir información objetiva e imparcial y 
no caer en comunicaciones tendenciosas ni falsas.  
 
La institucionalidad colombiana ha tenido una trayectoria democrática y se encuentra en 
ejecución de sus funciones constitucionales y legales. 
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